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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. 31. la Reina nuestra Señora (Q. D. (¡) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Circular iúm 31.

De acuerdo por la Junta de Agri
cultura, he dispuesto que todos los (pie 
se crean con derecho á establecer casas 
do menta en la provincia acudan en 
solicitud de'ella antes del_24 de Febrero 
próximo; en la inteligencia que (pasado 
dicho plazo no se admitirá; reclamación 
de ningún género."

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados. Bur
gos 29 de dinero de 1858. = P. A. 
Francisco Martines Mándelo.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Circular núni. 32.

Si bien la Administración conoce que 
no (s posible á muchos Ayuntamientos 
de la provincia dar concluidos sus re
partimientos de territorial para que pue
da realizársela cobranza del primer tri
mestre con la debida oportunidad, y que 
por tal razón se halladispuesta á tolerar 
el queso presenten hasta el 8 del próc- 
simo Febrero, no puede prescindir de 
que se realice el importe del trimestre, 
asi como el del subsidio industrial hasta 
el 20 del indicado Febre.o, para aten
der á las apremiantes atenciones del 
Tesoro público.

Conlio anticipadamente en que con
vencidos los Ayuntamientos de la nece 
sidad de los espresados ingresos, y me
diante su patriotismo y buenos deseos 
para secundar al Gobierno en la recau
dación de los impuestos, se apresurarán 
á entregar al Recaudador ó á sus dele
gados en los partidos el importe del tri
mestre de ambas contribuciones, cum
pliendo asi el ai |. 46 del Real decreto de 
23 de mayo de 1845, que les señala es
ta responsabilidad; y después, aproba
dos los repartimientos, el mismo Recau

dador facilitará á los contribuyentes los 
recibos de talón.

Sensible me será por otra parle que 
las Corporaciones municipales no se pres
ten á osla oscilación; y por mas que me 
repugne, me veré precisado á apremiar, 
tanto por los repartos y matriculas, como 
por que se verifique la recaudación.

Burgos 28 de Enero de 1858. — 
P. S Antonio Bflesa.

Circular num. 33 ..

Como los Ayuntamientos de la pro
vincia, ya sea que tengan aprobados sus 
espediente de remates de los ramos de 
consumos ó repartos vecinales para el 
corriente año, ó ya sea qué por su apa
tía ó abandono no so hayan acordadp.de, 
llenar las formalidades de instrucción 
para cubrir sus encabezamientos, á pe
sar de que la Administración con mu
cha oportunidad les recordó esta obliga
ción, la tienen inmediata y personal de,, 
ingresar en Tesorería el importe del pri
mer trimestre, y les advierto por la pro-’ 
sonto que me prometo de su celo lo ve
rificarán lodos antes del 29 próximo Fe
brero; bien entendido (¡ue en otro caso 
el 21 precisamente despacharé comisio
nados de apremio, para cubrir mi res
ponsabilidad en la cobranza de los im
puestos. Burgos 29 de Enero de 183$ 
—P. S. Antonio Bacía.

. . . < i—

I’IUMBÍ'NCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias que 
concurren en I). Jpaquin Ignacio Men
eos. Conde de Guendulain, Senador de| 
Reino. Vengo en nombrarle Ministro de 
Fomento,

Dado en Palacio á quince de Enero 
do mil ochocientos cincuenta y ocho = 
Está rubricado de la Real mano;==Rc 
¡rendado. =E1 Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Isluriz.

Habiendo nombrado Ministro de Fes 
mento á I). Jdíquin Lignario Menees, 
Conde de Guendulain, por decreto de 
esta fecha, Vengo en disponer que cese 
en el desempeño de dicho cargo D. Ven
tura D az, Ministro de la Gobernación, 

queso halla encargado inleriiiamentedel 
citado Ministerio.

Dado en Palacio á quince de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho = 
Está rubricado de la Real mano — Re
frendado. =EI Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de isluriz.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECBETOS.

Venguen promover á Teniente gene
ral al Mariscal de Campo 1). Ramón Bar- 
renechea y Zuaznabar. segundo Ayu
dante del Rey mi augusto Esposo.

Dado en Palacio á veinlis is de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real m ino.—El 
Ministro de. la Guerra,1 Fermín de Ez- 
peleta.

Vengo en promover á Teniente gene
ral al Mariscal do Campo D Francisco 
de Mala y Alós, Capitán general do Bur
gos.

Dado en Palacio á Veintiséis de Enero 
do mil 'ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de la Guerra, Fermín de. Ez- 
peleta__________________

Nítm. 20.—Circular.

.Exorno-. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer
ra dice con esta fecha al Caiplan gene
ral dé Andalucía lo quesigue:

•'Enterada la Reina (Q 1). G.) do la 
comunicación de V. E. de3 del actual, 
participando que el Oficial tercero de 
'Administración militar D. Luis Medina 
y Torres ha sido dado de baja definitiva 
en dicho cuerpo, en cumplimiento de lo 
resuelto en Rea orden de 13 de Diciem
bre último, por haberse" negadoá mar
char á su destino en la plaza de Alhuce
mas, se ha servido S. M. aprobar la ex
presada baja, mandando que se publi— 
quoen la orden general del Ejército para 
(pie en ningún tiempo aparezca el in
teresado con un carácter militar que ya 
no tiene.»

De orden de S. M., comunicada por 
dicho Señor Ministro, lo traslado á V E. 
para su conocimiento y efectos cor-' 
respondientes Dios guarde á V. E. mu
chos años Madrid 11 de Enero de 1858 
=EI Subsecretario, Manuel Manso do 
Zúñiga.

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. José Gamboa 
Orliz la renuncia que* ha hecho de la 
Presidencia de la Sala en la Audiencia 
de Canarias, por la cual se hallaba olee 
lo, declarándole cesante co el haber 
que por clasiíi ación le corresponda, 
y en promover á esta vacante a I). Vi- 

acento Bernal, Magislado de la de Lace
res.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho¡— 
Está rubricado de la Real mano.=Ei 
Ministro de Gracia y Justicia, José María 
Fernandez de la Hoz.

Accediendo á los deseos de D. Dioni
sio Marín Ruiz, Magistrado de la Audien
cia de Canarias, Ñengo en trasladarle 
á la plaza de igual clase (¡ue resulta va
cante en la de (¿áceres por ¿ascenso de 
D. Vicente Bernal, y en nombrar para 
la que aquel deja en la Audiencia de Ca
narias á I). Agustín . Posada Herrera, 
Juez de Primera instancia cesante de Lo 
gruño.

Dado en Palacio á veintidós de enero 
de mi. ochocientos cincuenta y ocho.— 
Esta rubricado de la Real mano —El 
Ministro de Gracia y Justicia, José María 
Fern,.ndez de la Hoz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S. AI. la Reina nuestra Señora, en 
uso de su prerogativa, acaba tic nom- 
bi ar el .Ministerio de que se dió conoci

miento a V. S. en despacho telegráfico 
de ayer, lo cual había visto también 
V. S. confirmado en la Gaceta de hoy.

La marcha que el mismo seguirá en 
cumplimiento de la alta misión que se 
le ha confiado, ni será ni podrá ser otra 
que la de hacer cumplir las leyes, res
petar y hacer respetar los derechos le
gitimos, y sobre todo, impedir por cuan
tos medios estén á su alcance la altera
ción del orden público.

Cualquiera razón ó motivo quesepre
tendiese aducir para menescabar aque
llos importantes objetes, no podrán con
siderarse sino ccmo pretextos; más ó 
menos baldes, para satisfacer aniLicio-

acordadp.de


-1:.-.-- . . ir..¡ii-. Jes.. que siempre es preciso 
■reprimir.

A forlanadamen Ic'el público setisáío co
noce a donde van parar las maniobras de 
este género, y por lo lanío es imposible 
que se preste á ellas ni directa ni indi
rectamente; mas como que cerca de los 
promovedores de novedades no fallan 
nunca ilusos que las secunden, V. S. 
debe vigilar ¡lo necesario para que los 
unos ¡¡opongan en práctica .sus excita
ciones., ni los otros se sometan á seguir 
las, reprimiendo en su caso con mano 
fuerte á todos.

El Gobierno de S. M. , ¿que tengo 
la hora de. pertenecer, no abriga otro 
propósito que gobernar con moderación 
mientras merezca la regia confianza. 
Obedientes sus individuos á la voz del 
deber, se han prestado con reconocimien, 
to á ocupar sus puestos; pero llenos de 
verdadero patriotismo y subordinados 
absolutamente á las reglas del honor, no 
consintiran jamas que se falte por nadie, 
sea quien quiera, á lo que se debe á la 
sociedad, la cual casi puede decirse que 
no existo cuando se sobreponen intere
ses á sus condiciones de existencia in
variables y eternas.

iodo esto quiere decir que V. S. en 
esa provicncia no es ni puede ser oira 
cosa que el representante del Gobierno 
y el defensor de los grandes intereses 
de la sociedad que aquel tiene á su car- 

• go.; y que en consecuencia debe V. S. 
dedicarse á fortalacer al Gobierno, ins
pirando-confianza á esos habitantes, re
primiendo á los turbulentos y tranqui
lizando los ánimos fáciles de conturbar 
por la serie inmensa de disturbios que 
han trabajado hasta el dia al país. Y 
cuando los medios de la persuacion y de 
la templanza no surtan el efecto queso 
desé. emplee Y. S. los del rigor de la 
ley, que para eso existen en manos de 
V. S. y de los Tribunales, y no para

> inhtilizarlos ó hacerlos estériles con su 1 
falta de uso. En resúmen, el Gobierno, ‘ 
que no está dispuesto á transigir con 
íiádaquti sea irregular, inconveniente ó 
■i-ontatorio á la ley y al árdea público, 
exige de V. S. irremisiblemente que 
siga igual linea de conducta bajo su 
más estricta responsabilidad.

De ¡leal orden lo digo á V. S. para 
-su más puntual cumplimiento, dándome 
párle de quedar en ejecutarlo. Dios 
guardo á V. S. muchos años Madrid 
16 de Enero do lS58.=Diaz — Señor 
G: bernador de la provincia de.......

Citculár núm. 34.

La circular núm. -i73 publicada 
hu é; Boletín de 2 i de Diciembre úl- 
?;mo y sucesivos, fué entendida ó 
oor lo menos se eslá aplicando en 
muchos pueblos.de la provincia en 
sentido inverso al que presidió su 
redacción. Tía idea culminante de 
amella di ■posición se reduce á con- 
7 o,e? la urhUrariedíid cotí que la nn- 
■ ir. pifie de las Alcaldes y Ayunl.v 
.mea: s? obs'ia/ibaneg imponer á

sus administrados facultativos, cuya 
potación no se satisfacía del presu
puesto municipal y á asegurar por 
consiguiente la libertad que la legis
lación vigente consagra á los veci
nos acomodados para valerse de los 
profesores que mas confianza les 
inspiren, limitando asi la acción ad
ministrativa á proveer á la asisten
cia de las pobres cuando no estuvie
se atendida. Lejos por tanto de se
cundar á este Gobierno en tan lauda
ble propósito, le contrarían abierta
mente las Municipalidades que han 
desauciado desde luego á los facul
tativos ajustados por el vecindario, 
reemplazándoles con otros que po
drán ó no ser aceptables á los. pue
blos. A' ocurriendo pues á los graves 
inconvenientes que de tal conduela 
se siguen, se previene de nuevo á 
los Sres. Alcaldes y Ayuntamientos 
que su deber con respecto al servi
cio de sanidad es el inhivirse de in
tervenir en toda contrata que no se 
autorice por este Gobierno y no ten
ga asignación en el presupuesto: -que 
en su consecuencia se declaran de 
ningún efecto ios deshaucios hechos 
en algunos pueblos á los Profesores 
que les servian, y que esta Superio
ridad eslá resuella á reprimir cual
quiera contravención á estas pres
cripciones con lodo el rigor que su 
importancia exige. Burgos 29 de 
Enero de 1858 = El Gobernodor 
interino, Francisco Martínez Món
delo.

ANUNCIOS OFICIALES.

D. FRANCISCO MARTINEZ MONDE
LO, Gobernador interino de esla pro
vincia.

Hago saber: Que en osle Gobierno se 
ha presentado por I). AntonioCollanles, 
vecino de Madrid, un esculo [¡ara regis 
trar una mina de car bón de piedra con 
el nombre de Neuulon, término de Ari
ja, Ayuntamiento de Santa Gadea, que 
linda por Saliente con el sitio del Hoyo, 
.por Norte con la carretera, por Poniente 
con rio Nave, por Mediodía con tierra, 
de la Esplenda.

Por consecuencia de la citada instan
cia y de loque resulta del informe eva
cuado por el Ingeniero del ramo encar
gado para practicar el reconocimiento 
a que se refiere el artículo 39 del regla
mento, he admitido el registro de la in
dicada mina por decreto de este dia. Lo 
que se publica en este periódico oficial 
en cumplimiento de los artículos 44 y 45 
del Reglamento para la ejecución de la 
ley de Miliaria de 11 de Abril de 1849. 
Búrgos 23 de Enero dé Fran
cisco Ma rtinez Móndela.

Don. JFí’GViStsco Marluiez-Mandilo, Go
bernador interino de esta provincia.

llago saber: Que en este Gobierno se 
ha presentado por D. José María Isla, 
vecino de Villarcayo. un escrito para re
gistrar una mina de carbón de piedra 
con el nombre de Santa Felisa, sita al 
punto llamado Vahío-puente. término 
de Arroyo, Ayuntamiento de Valdiviel- 
so. que linda po- Sud con endonada de 
Yaldepuente. Norte con término llama
do Euenle-gallines,' Este sitio llamado 
Robles-altos’y Oeste término llamado 
do Co ludo y Arroyo de San Pedro.

Por consecuencia de la citada instan
cia y de lo que resulta de! importe «va 
cnado por el Ingeniero del ramo’ encar
gado para practicar el reconocimiento á 
que se refiere el artículo 39 del regla
mento, he admitido el registro de la in
dicada mina por decreto á este dia. Lo 
que se publica en este periodico oficial 
en cumplimiento de los artículos 44 y 
45 del reglamento para la ejecución de 
la Ley de minería (le I i de Abril de 
1849,=Burgos28 de Enero de 1858.= 
Francisco Martínez Móndela.

1). Francisco Martínez Mándelo» Go
bernador interino de esta provincia,

Gago saber- Que en este Gobierno se 
ha presentado por I). Felipe, Perez, ve
cino de Mansilla de la Sierra, un escri 
lo para-registrar una mina de carbón de 
piedra con el nombre de La Suerte, sita 
al ■punto llamado Cerro de Cria, término 
de Villasur de Herreros, Ayuniamienío 
de idem, que linda por (). Cerro de la 
Cria, por M. con idem, por E. con el 
cerro llamado la Rara y por N con la 
tinada del Rubio,

Por consecuencia de la citada instan
cia y de lo que resulta del informe eva
cuado por el Ingeniero del ramo encar
gado para practicar el reconocimiento, 
á que se refiere el articulo 19 del regla
mento, he admitido el registro de la in
dicada mina por decreto de este dia. Lo 
que se publica en este periódico oficial 
en cumplimiento de los artículos 44 y 45 
del Reglamento p ara la ejecución de la 
ley de Minería de 11 de Abril de 1849. 
Burgos 28 de Enero de 1858,— Fran
cisco Martínez Mándelo.

D. Francisco Martínez Móndelo, Go- 
bernanor interino de esta provincia.

Hago saber: Que en este Gobierno 
seha presentado par D. Antonio Collan
les vecino de Madrid, un escrito para 
registrar una mina de Salíalo de Sosa 
con el nombre de Jovellanos, sita en el 
punto de Valdelatía, término de Cerezo. 
Ayuntamiento de id.; linda por S. con 
tierra de Donato Quinlanilla; por E. con 
prado de dicho pueblo y por N.-y O. con 
la cuesta.

Por consecuencia de la citada instan
cia y de lo que resulta del informé eva
cuado per el Ingeniero del ramo encar
gado para practicar el reconocimiento ¡i 
que se refiere el artículo 39 del regla
mento, he admitido el registro de la in
dicada mina por decreto,á este dia. Lo 
que se publica en este periodico oficial 1 
en cumplimiento de los artíeujés V< \ !

-íú del reglamento pea a la ejeuiivjuh de 
la Ley de minería de 11 do Abril de 
1849=Burgos 28 de Enero de 1858 = 
Frar.cisoo AJartinez Monpclo.

D. Francisco Martínez Mándelo, Go
bernador interino de esta provincia.

Hago saber: Que en este Gobierno se 
ha presentado por I). Domingo Carazo, 
vecino de. Carazo, un escrito para-re
gistrar una mina de carbón de piedra con 
el nombre de La Suerte, sita al punto 
llamado Aroyode Carcilleja, término de 
Neiia, ayuntamiento de id , que linda 
por saliente Arroyo que baja de la So
lana y Carcilleja, P. la Umbría do San
cho viejo y mina Civila Santa, por -II. 
el Ahedo y arroyo que alraviesa el filón, 
y N. el arroyo ya dicho

Por consecuencia do lachada instan 
cía y doto que resulta del informe eva
cuado por el higenitteo del ramo encar
gado para practicar el reconocí miento 
á queso refiere el art. 39 de! reghrmcn- 
lo, he admitidoel registro de la indicada 
mina por decreto do esto dia Lo que 
so publica en este periódico oficial en 
cumplimiento de los artículos 44 y 45 
del reglamento para la ejociicion do la 
cy de minoría de 1 i do A.bríl do 1849. 
=B:irgos 28 de Enero deJ858.Fran
cisco Martínez Móndela.

1). Francisco Martínez Mándelo Go
bernador interino de esta provincia.

Hago saber; Que .-en este Gobierno se 
lia presentado ppr D. Antonio ('.olíanles, 
vecino de Madrid, un esci'iío para regis
trar una mina de sulfato de, Sosa con el 
nombro de Canipomaues, sita en el pun
to de Yaldebrun, término, de Cerezo. 
Ayuntamienio de id, que linda por lodos 
aires con|t¡errgs labrantías.

Por consecuencia de la citada instan 
cía y de lo que resulta del informe eva
cuado por él Ingeniero del ramo encar
gado para práclicar el reconocimiento a 
que se refiere el artículo 39 del regla 
meato, he admitido el registro de la in
dicada mina por decreto á este dia. Lo 
que se pública en. este periódico oficial 
en cumplimienil) de los ¿artículos ,44 \ 
43 de! reglamento para la ejecución de 
la Ley de minería de. 11 de Abril de 
18491=Bufgos 28 de Enero do . 1858= 
Francisco Martínez Mándelo.

1). Francisco Martínez Mándelo, Go
bernador interino de esta provincia.

Hago saber que en este Gobierno se 
ha presentado por I) Rafael Plaza, ve
cino de Peñaranda de Duero, un escrito 
para registrar una mina de ¡¡lata y otros 
metales con el nombre de 'Arandilta; si
ta al punto llamado Cardadal, término 
de Huerta de Bey, Ayuniamienío de id . 
que linda por S con el camino que va 
á Espejan de la Sierra, por C. con la 
Nasa., por P Alto de Zarazuela, yábre- 
po'tayminí) que llaman la Sierra, i

Por coiisccuencia.de la citada instancia 
y de lo que resulta del ij)furme evacua
do por el Ingeniero del ramo encargado 
para práclicar el recenpcj.mieoto, á que 
s? rrikT'- cl arlículo 39 <b;l reglamento

pueblos.de
coiisccuencia.de


he admitido el rqgis.lfo de la indicada 
mina por decreto á este dia. Lo que se 
publica en este periódico oficial en cum
plimiento délos artículos 14 y, 45 del 
reglamento para la ejecución de la Ley 
de minería de 11 de Abril de 1849.= 
Burgos 28 de Enero de 18a8.=7<ron- 
cisco Martínez Móndelo.

------------------
D. Francisco Martínez Móndelo, Go

bernador interino de esta provincia.

llago saber: Que.cn esto Gobierno se 
ha presentado por D. Antonio Collanles, 
vecino de Madrid, un escrito para re
gistrar una mina de sosa con el nombre 
de Vasco de Gama, sita al punto llama
do Valcabado, término de Cerezo, Ayun
tamiento de id.: linda por N. el tieso, 
por ¡os demás aires con tierras de Flo
rencio Mañero.

Por consecuencia de la citada instan
cia y de lo que resulta del informe eva
cuado por el Ingeniero del ramo encar
gado para practicar,el reconocimiento á 
que se refiere el articulo 39 del regla
mento, be admitido el registro de la in
dicada mina por decreto de este dia. Lo 
que se pública en este periódico oficial 
en cumplimiento de los articulos 44 y 
45 del reglamento para la ejecución de 
la Ley de minería de 11 de Abril de, 
1849.=Burgos 28 de Enero de 1858,= 
Francisco .Martínez. .Móndelo.

1). Francisco .Martínez .Mándelo, Go
bernado)' interino de esta proirincia.

Hago saber: Que en estcjlobierno se 
ha presentado por 1). Francisco Bohigas, i 
vecino de Santander, un escrito para re
gistrar la mina de lignito con el nom
bre dé La Esperanza, sita en el punto 
llamado Ccrronegro, término de Urrez, 
Ayuntamiento de idem, que linda por 
S. Vegas de Saldiguán, M. Cerraman- 
daguas y Valdelon, 1* San Miguel y 

,N. el rio.
Por consecuencia de la citada instan

cia y (|e lo que resulta del informa eva
cuado por el Ingeniero del ramo encar
gado para practicar el reconocimiento á 
que se refiere el articulo 39 del regla
mento, he admitido el registro de la in
dicada mina por decreto de este dia. Lo 
que. se publica en este periódico oficial 
en cumplimiento délos articulos 44 y 
/i5 del reglamento para la ejecución 
d • la Ley de minería de 11 de Abril de 
1819.=Burgos 28 de Enero de 1858.= 
Francisco .Martínez .Mándelo.

I). Francisco .Martínez Móndelo, Go
bernador interino de esta provincia

Hagosab'er: Qué eh éste Gobierno se 
ha presentado por 1). Antonio Collanles, 
vecino do Madrid, un escrito para regis
trar una mina de Sulfato de Sosa con el 
nombre de .Magallanes, sita en’ Vallejo 
Lundo, término de Cerezo, Ayuntamiento 
de idem, siendo sus linderoslos siguien
tes. Por "N. el Tieso; por S. y denlas 
airescon tierras de Bonifacio Ausureni.

Por consecuencia de la citada instan
cia, y do la que, resulta del informe eva
cuado por el Ingeniero del ramo encar 
gífoo ipt'a' prat’l'ií'ilr el je/onóvimiehfo á 

que se refiere el articulo 39 del regla* 
monto, he admitido el registro de la in
dicada mina por decreto de este dia. Lo 
queso publica en este periódico oficial 
en cumplimiento do los articulos 44 \ 
45 del reglamento para la ejecución d? 
la Ley de minería de 11 do Abril do 
1849,=Búrgos 28 de Enero d? ! S'5S. = 
Francisco Martínez .Mondéis

1). Francisco .Martínez J/V,lo, Go
bernador interino de esta producía.

llago saber: Que en este Gobierno se 
ha presentado por 1). Gregorio de la Pe
ña, vecino de Sencillo, un escrito para 
registrar una mina de c a
con el nombre de la Infalible, sita al 
punto llamado Barco del hoyo, término 
de Rublodo, Ayuntamiento de Valde- 
porres, que linda por Abrego con dos 

' pendientes y C. con un roble seco.
Por consecuencia de la citada instan

cia y de resolta del informe eva
cuado por el Ingeniero del ramo encar
gado para practicar el reconocimiento á 
que se refiere el art. 39 del reglamento, 
l.e admitido el registro de la indicada 
mina por decreto de este dia. Lo que se 
publica en este periódico oficial en cum
plimiento de los articulos íí- y 45 del 
reglamento para la ejecución de la ley 
de minería de 11 de Abril de 1849.L= 
Burgos 28 de Enero de Fran
cisco Martínez .Mándelo.

I). Francisco Martínez Mándelo, Go. 
bernador interino de esta provincia.

/' Ilagosaber: Que por 1). Antonio Co
llanles vecino do Madrid, se ha prosen
tado en este Gobierno un escrito para 
registrar una mina, de halíato dé Sosa 
con el nombre de íicrncin ('orles, sita 
en el punto llamado Veduiidios término 
de, Cerezo, Ayuntamiento de id. linda 
por N. con tincas do Martin López, por 
E. con. tierras de Celestino Carrera, por 
S. y 0. con la Cueste.

Por consecuencia dé la citada instan
cia y de lo que, resulta del informe eva
cuado por el Ingeniero del ramo cucar; 
gado para practicar el reconocimiento 
á que se refiere el art. 39 del regla 
mentó, he admitido el registro de, la in
dicada mina por decreto de este dia. Lo 
que se publica en osle periódico oficial 
•en cumplimiento de los articulos 44 y 43 
del Reglamento para la ejecución de la 
ley de minería de 11 de Abril de 1849 
=Burgos 28 de Enero de. 1858 ^Fran
cisco Martínez .Móndela.

I) Francisco Martínez Mándelo, Go
bernador interino de esta provincia';

llago saber: Que en este Gobierno 
se ha presentado por 1). Antonio Colían- 
tes, vecino de Madrid, un escrito para rp-» 
gínrar una mina de Sulfato de Sosa con 
el nombre de/•’íiflrru,,término de Cere
zo, Ayuntamiento de id. (pie linda por 
Norte con el Tieso y por los demás aires 
con tierras de Gabriel y Manuel Fresno 
y no con pertenencia alguna minera.

Por consecuencia de la citada instan
cia y de loque resulta del informe eva

cuado por el ingeniero del ramo encar
gado para practicar el reconocimiento 
á que se refiere el art. 39 del reglamento.

i he admitido el registro de la indicada
■ mina por decreto de estedia. Loque se.

publica en este periódico oficial en cum-
■ plimienlo de los articulos 4.4 \ 45 del 
i reglamento (tara la ejecución de la hly 
: de minería d? íl de Abril do 1849 = 
1 Burgos 28 de Enero do 1858,=/'ran-

cisco Martínez .Mándelo,

1). Francisco .Martínez Móndelo. Go
bernador interino de esta provincia.

Ilago saber: que en osle Gobierno se 
ha presentado por D. Antonio Collanles, 
vecino de Madrid, un escrito paj a rogis 
trar una minado Sulfato de Sosa con el 
nombre de Vmse/im/í/.jlérmino de Cerezo. 
Ayuntamiento de id. lindando por, A. y (). 
con el Tieso, y demas aires con camino 
de Rioja.

Por consecuencia de la citada instan
cia y de Id.qúe resulta del informe, ava- 
cuado por el Ingeniero del ramo encar
gado para practicar el reconocimiento á 
queso refiere el articulo 39 del reglamen
to he admitido el registro de la indicada 
mina por decreto do éste dia Lo que so . 
publica en osle periódico otiéial en cum
plimiento de los articulos 44 y 45 de1 
reglamento para la ejecución do la Ley 
do mineríade Itjde Abril de 1849.= • 
Burgos 28 de Enero do 18511, --• Fratr- 
cisco .Martínez Mándelo.

l)oa Francisco Martínez .Móndela, Go
bernador inte) ¡no de esta pi ovifíCÍa.

Hago sabor: Que en osle Gobierno 
se h,i presentado por D. Felipe Perez. 
vecino de Mansilla dé la'Sierra. mi es
crito para registrar una mina do carbón 
de piedra con el nombre do Abundante, 
termino de Villasúr déílérrefos, Aydii- 
tamienlo de id., que ¡inda por Sur con el 
campo llamado Monaouero, por N. y E. 
el cauce del Molino, y por O. Socar- 
nlí,a-

Por consecuencia ocla citada mslan- 
cia y de lo que resulta del informe eva
cuado por el Ingeniero del ramo encar
gado de. practicar el reconocimiento 
á que se refiere el articulo 39 del regla
mento, he aflmilido el registro déla in
dicada mina por decreto de este di;t.

Lo que se pública por este periódico 
oficial, en cumplimiento de los articulos 
44 i/ 45 del Reglamento para la egecu 
clon de la leg de mineria de 1849.= 
Burgos 28 de Fuero de 1858.=hran- 
cisco Martínez Móndelo.

Aiinnlaniienlo constitucional de 
Vallartn.

Desde el dia 24 del actual al 3 del 
próximo Febrero estará expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento el reparto de la contribución (pie 
ha.de regiren el liño presente, en cuyos 
(lias se oirán las reclamaciones de agra 
vio acerca.de la aplicación del tanto por 
100 que seles señala y demas que ocur
ra. Vallarla 22 de Enero de 1858.=E1 
vltalde. ,/uai; Mbrttejo.

A gunlmalt ¡do ‘‘OiiSxIt HCloatll de 
Saldada de Burgos.

El repartimiento de la contribución 
lerriloria! de este distrito se halkirá de 
marifieslo en la Secretaria de este A- 
yna'amiento desde el dia 28 del corrien
te al 8 de Febrero próximo, ¿aklaña 
2'1 de Enero de 1838.

Aguntainieiito cfmslílucional de 
San Adrián de Juarros.

Desde este (lia hasta el 8 de Fe
brero se halla espueslo al público en la 
casa de Ax untamiento él repartimiento 
de la contribución territorial de este 
distrito para el corriente ano. Lo que 
se anuncia en o oficial para
conocimiento de los contribuyentes ad
virtiendo que no se oirá ninguna queja 
(le, agravio trascurrido que sea el plazo
que queda señala lo. San Adrián ()e. 
Juarros 28 de Enero de 1858.

Agunlamiento, conslíhicional de 
¡Ilibe na.

El repartimiento de la contribución 
lerilorial de esta villa estará espueslo 
al públict) desde el dia '21 al 31 del que 
rige, y no se oirá’ qiiója ni reclamación 
alguna dq con tribus ente, que en-tiempo 
hábil qo hubiese presentado la relación 
de la riqqeza; ni por pías .concepto que 
por .error en contribución que ^ hu
biere señalado Bubena 20 eje Énei’0 cíe

_________________

Aijimlaniicnlo constitucional de 
Ilabc de las X’dlzadas.

Terminado id repartimiento de la con 
tribucion territorial déoslo Distritocof- 
respondiento alañó aelual. estará es 
puesto al público \ de ni¡mit¡es!o im la 
Secrelaria de esto A\unljin.iie.ntm-desih^ 
el día de la.lepha hasta<‘l 8 inclusive, 
para <pie ¡os (•imlribuy entes interesados 
en él puedan hacer •reulamaciones si se 
hallan agra\iaí|os, y no se oirá «pieja 
alguna trascurrido (ficho plazo Rabé de 
las Galzadas 24 de Enero de 1858.

Alcaldía cmisliincional da 
Berbcrana.

Desde el dia 28al 8 inclusive, del proc- 
simo Febrero, estará espueslo al públi
co y do tíianiliesto en lá Secretaria de 
este Ayuntamiento, o! repartimiento de 
lá coidribúcion territorial para el pro- 
soiiíc año. • en cuyos días se oirán las 
reclamácionós1 (te” agravios. Berberana 
24 do Enero de 1858.

AgiGilamíenlo (Wislilnrimial de 
Aiauz-o de Salce

Terminado el repartimiento de la con
tribución de este pueblo para el presen
te año, se anuncia al público para cono
cimiento de los contribuyentes, previ- 
niendd que no tendrán lugar á redama
ción de agravio pasado el término de 10 
dias contados desde la fecha.

Arauzo de Salce, 17 de Enero de 
1858.=F,I Alcali e, I ;b!o l’eiez

ha.de
acerca.de


Alcaidía constitucional </d V liitilucre.

Hallándose terminadas las operacio
nes del repartimiento déla contribución 
territorial del corriente año que ha cor
respondido á este (listrito, estará esptícs- 
to ai público por el término de diez dias 
que empezarán acontarse desde el veinte 
y ocho del actual para que los contribu
yentes se enteren desús cuotas, y no se 
oirá queja alguna que en tiempo hábil no 
se hubiese presentado ó rectificado la re
lación de su riqueza, á no ser por error 
en la eontributioií que le haya sido seña
lada. Villalacre 24 de Enero do 1858. 
—1'1 Alcalde, Felipe del (.'ampo.

Ayuntamiento constitucional de 
Los TrcmeUos.

El ieparlimienlo de la contribución 
territorial de esta villa en el corriente 
año se hallará de manifiesto en la Se
cretaria del mismo desde el dia 26 del 
actual al 3 de Febrero próximo, en cuyo 
tiempo se oirán las reclamaciones de 
agravio. Los Tremellos 25 de Enero de | 
8 ’ L —Domingo Marinees.

Ayuntamiento constitucional de Vi- 
------ lladiego-,---------------------- !

Desde el dia 26 al 4 inclusi ve del próc- t 
simo Febrero, estará espneslo al público ¡ 
y de manifiesto en la Secretaría de este | 
Ayuntamiento, el repartimiento de la ! 
contribución territorial para el año .pro- | 

sente, en cuyos dias se oirán las re- j 
ciamaciones de agravios. Villadiego 21 i 
der.neitde 1858.=C/eniB»íeIluidobro. |

Alcaldía constitucional de Cerero de ¡
Itiotiron. ;

publico desde el dra 2-2" del corriente a] 
4 de Febrero próximo, y no se oirá re
clamación alguna de contribuyente que 
en tiempo hábil no haya presentado la 
relación de su riqueza, ni por mas con
cepto que por error en la contribución 
que so hubiere señalado. Quintana del 
Pidió 24 de Enero de 1858.—El Al 
calde, Indalecio Maestro.

Ayuntamiento constitucional de Oqtii- 
llas.

Desdo el dia 19 del corriente estará 
espueslo al público y do manifiesto en la

, secretaría de Ayuntamiento el reparto 
déla contribución territoria! que lia de 
regir en el presenleaño, en cuyos dias se 
oirán las reclamaciones de agravios solo 
en la aplicación del tanto por 109 que á 
cada uno se señala. Oquillas 19 de ene
ro de Í858. —El Alcalde. Martin del
Alamo.

Alcaldía constitucional de La Sequera.

Desde "el dia 24 al 31 inclusive del 
corriente estará espueslo al público y de 
manifiesto en la secretaría de este Ayun
tamiento el reparto de la contribución 
territorial que ha de regir en el presente 
año, en cuyos días se oirán las reclanu- 
cioaesde agravio asi en el tanto por 100 
como por error en la contribución que 
á cada uno se le sañala. La Sequera 2 i 
de Enero de 1858.—El Alcalde, llenan
do del Rincón.

Ayuntamiento constitucional de Salas 
de Bureba.

Desde el dia 20'del mes corriente 
al 2 de febrero próximo, estará ex
puesto al público y "se manifestará en

Desde el dia 28 de Ew-ro ál 8 de 
Febrero próximo se enconlrm» de-ma
nifiesto al público el repartimiento de 
la Contribución Territorial para este 
año, en cuya época tanto-forasteros co
mo vecinos, podrán presentar sus recla
maciones de agravios; pasados, no .ten
drán derecho alguno. Cerezo de Itiotiron 
25 de Enero de 1838.—El Alcalde, 
Fiucti rinde Quintanilla.

I la secretaria del Ayuntamiento el rc- 
i parto de la contribución territorial que 

hade regir en el presente año, en cuyos 
(lias se oirán las reclamaciones de agra
vio, so o en la aplicación del tanto por 
100 que á cada uno se señala, Salas de 
Bureba 21 de. Enero de 18o8.=D-teyo 
Sedaño.

A y untamiento constitucional de 
Sotillo de la Hiñera.

Ayuntamiento constitucional de 
Villahos.

Desde el dia 28 del vigente mes, has
ta el dia 8 de Febrero próxima oslará 
de manifiesto en la Secretaría de. Ayun
tamiento de este Distrito, donde debe
rán acudir los contribuyentes á enterarse 
de sus respectivas cuotas; advirtiendo 
que no se oirá queja alguna de contri
buyente que en tiempo hábil no haya 
presenta, o ó rectificado la relación de 
sn riqueza, ni por mas concepto que por 
error en la contribución que tenga seña
lada. Vtllahoz 24 de Entródd 1858.—El 
Alcalde, Manuel l/l* Burlolomt*.

Ayuntamiento constitucional de 
Quintana del Pidió.

’E! repartimiento de la contribución 
Icirimrtyi J? estavjUae^.yáespnerto el 

Terminado el repartimiento de la con
tribución de este Distrito para el pre
sente año, se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyentes,1 pre
viniendo que no tendrán lugar á reda
mación los que no hayan rectificado á 
tiempo sus relaciones, y solo sa les oirá 
por equivoco en el repartimiento. So
tillo de la Rivera 23 de Enero de 1858. 
—El Alcalde Presidente, Benigno Ser 
rano.

A ¡juntamiento constitucional de 
íhliiitanapalla.

Desdé el 22 del corriente al 3 de Fe- 
liberó' próximo estará espueslo al público 
y de maiíilicsto en la Secretaría del 
Ayuntamiento el reparto de la contri
bución territorial que ha (le regir en el 
presente año, en cuyos dias se oirán las 
reclamaciones de agravios que se pre
senten soto en el t into por 10) ó por 

érror en la ¿trola que les hubiese- seña
lado. Qiiinlanapalla 22 de Enero de 
185S.=EI Presidente, Hilario Rojo.

Ayuntamiento,eonslilucional de Re- 
nuncio.

El Repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito sehalla de ma
nifiesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento desde el 21 de osle mes 
hasta el 3 del próximo Febrero para que 
el contribuyente que se encuentre agra 
biado por error ú otro motivo lo recla
me en tiempo hábil, pues luego no se 
le oirá. Renuncio 24 de Enero de 1858. 
— Vicente Santos.

■; jíf «t¡> :d./ i > *>.• i

AFuldia constitucional de Mar-uela.

Todo hacendado que pague contribu
ción territorial en éste, distrito, puede 
acudir á ver el reparto hecho al efecto 
por la junta pericial, el que está fijado 
al público y permanecerá en la casa de 
Ayuntamiento de este pueblo desde el 
dia 22 al 31 del corriente Máznela 22 
de Enero de 1858,—Isaac Bueno.

Ayuntamiento constitucional de 
Cascajares de Ber'-ba.

La corporación que presido ha dado pc¿- 
lermiffadó y aprobado el repartimiento 
de la contribución territorial, ó inmue
bles y ganadería del año actual; que 
hace sabor á los contribuyentes y hacen
dados forasteros para que en el término 
de diez dias puedan reclamar de agravio 
por error que haya podido hacerse en la . 
derrama tributaria del cupo y recargos 
que se ha señalado, ó bien por el aini- 
llaramienlo formado al efe ¿lo.

Cascajares de Bureba 22 de Enero de 
1858. ==EI Alcalde, Francisco Fernan
dez.

Ayuntamiento constitucional de 
Lentes.

Desde el dia 29 del mes tactual al 3 
Febrero esl/rá espueslo al publico y 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el reparto (te la contribu
ción territorial (pie ha de regir en el año 
presente, en cuyos dias se oirán las re
clamaciones de agravio iteercade la apli
cación del tanto por 100 que á cada uno 
se señala. >

Lencos 23 de Enero de 1858. —E* 
Alcalde, Fran.isco Alonso.

Alca lilla constitucional de Yillacieja

El repartimiento déla contribución 
de inmuebles, correspondiente á este 
distrito municipal para el corriente año, 
se halla formado y espueslo al público 
a la puerta de 1a casa consistorial. Los 
contribuyentes (pie se crean agraviados, 
podrán acudir ante el referido Ayunta
miento dentro del término de diez dias, 
previniéndose que no tendrán derecho á 
reclamación tos que no hayan rectificado 
á su debido tiempo las relaciones.

Villavieja 25 de Enero de 1858 =^El 
PrcsidentA, Manuel Delgado.

Ayunlatnieuto constitucional de 
Tor dueics.

Tódo hacendado que pague conlribu- 
cion en este distrito puede acudir á ver 
el repartimiento hecho al efecto por la 
Junta pericial, el ipio está fijado al públi
co y permanecerá fijado en la casa do 
Ayuntamiento desde esto dia al 8 de Fe
brero próximo.

Tordueles '¿8 de Enero de 1858.— 
El Alcalde, Benito del Pezo.

Ayuntamiento constilueumal de 
Padilla.

El Ayuntamiento: constiliieionai de Pa
dilla, hace publicación ileirepariimientn 
de la contribución de inmuebles de ella 
formado para el corriente año: los con
tribuyentes que se creyeren agraviados 
en la cuota señalada, lo podran mani
festar á dicho Ayuntamiento dentro del 
término de diez dias, previniendo qm 
no será oída la reclamación de contribu
yente (pie no hubiese rectificado la re
lación de su riqueza, ó lo hiciere pasado 
el término marcado, y para su publi
cidad se manda anunciar en el Boletín 
Oficial de la provincia. Padilla de Ar
riba 29 de Enero de 1838.—El Pn>si-

Pt-dro Amo.—

Ayuntamiento canslilucionál de 
Abejas.

Desde el .dia 22 del corriente mes 
hasta el 5 del próximo Febrero se ha
llará espueslo al público en las puertas 
consistoriales de osla villa. el reparti
miento territorial que para el presente 
año ha formado la Junta pericial y el 
Ayuntamiento ipie presido.

Abajas 24 de Enero (Ie l858.—El Al
calde, Lorenzo Miñón.

Se halla vacante el partido de Médico 
cirujano de esta villa de Aguijar del rio 
Albania, en la provincia de Logroño, es 
de 2.a clase, ó sea para la asistencia de 
toda la población, y está dotada con la 
cantidad (te lOUUO rs. anuales, pagados 
en metálico por trimestres vencidos por 
el Ayuntamiento. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes convenientemente do
cumentadas con sobre francas al Ayun
tamiento de dicha villa por término do 
un mes Aguilar 20 de Enero do I85S. 
--El Alcalde, Cálistó Lapeíia.

A AL ACIO PAllTICLLAR.

AUEVA L1BREBIA

GAln.XETC DE LECit’IIA.

Obras en venta; las mas dignas délos 
corazones piadosos, politica y amena 
literatura para solaz del pueblo.

Se admiten encargos para aquellas 
obras las inspiradas por el genio (lela 
santificación, esto es, las verdadera
mente útiles para la contrariada huma
nidad; Lain-Calvo, casa delSr. Casado, 
(prospectos gratis).

BLRGÜsi * '
imrrcida ce Cariñena,, ceile de la P«- 

¿■yVrb fíónie ai yeratíor da vorac.


